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Asunción,]2 de octubre de 2025.

\IISTA Las disposiciones ptevistas en la Ley No 4995/2013 "De Edrcniin Supriof',

la Resolución CONES N" 79 /2024, y la Resolución Genetal CONES No

17 /2025;

CONSIDERANDO Que, la Univetsidad Nacional de Concepción (JNC) ha presentado los

proyectos académicos de habilitacio¡es de car¡ems de grado y de la Elial

Vallemí, a fin de que sean aptobados y habiütados por el CONES,

confotme al artículo 9 de la Ley N" 4995/2013.

Que, confotme a la Resolución CONES N" 79/2024, y la Resolución General

CONES No 17/2025, l¿s dependcncias técnicas del CONES han procedido

al análisis de los proyectos acadómicos presentados, y han emitido dictamen

favotable en las cuatto dimensiones: académica, infraestructura, iurídica y

económice.

Que, con base en estas consideraciones, la Dirección de Gestión de Ptoyectos

elevó pam su tratamiento, las propuestas de aprobación, conforme a la

Resolución Genetal CONES N" 17 /2025.

Que, eI CONES, conforme a las atribuciones confeddas por la Ley 4995/2073,

en su sesión plenaria del 04 de diciembte de 2025, tesolvió otorgat la

habilitación a los proyectos académicos presentados.

PORTANTO, El Consejo Nacional de Educación Superiot, en uso de sus at¡ibuciones

lcgales;

RESUELVE

I,ISIÓN: S..ur. in6tiru.ión púbüc. rcf.E.rc,.oñpoñ.tid. .on .ü A.stió..oño órg¡áo rccto. d. t. Educ.ción Sup..io,i quc &.
!u éíc. y v¡loÉ8 por l¡ s.i.d¡d p¡Égu.y.,1.. ir.ritucion.¡ ñ¡cior¡l.s y loB orS.nisño. iúr.ñ¡.io¡.|.s.
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APROBAR las habilitaciones de las caretas de gtado y de la Fili¡l Vallemí de

la Univetsidad Nacional de Concepción (JNC), conforme al Anexo I de la

ptesente Resolución.

El incumplimiento por acción u omisión de lo establecido en las notmadvas

que tegulan la educación superior, setá enmarcado según lo ptevisto en el

artículo 87'de la Ley N" 4995/2073 "De Eduación Sapeior".

?AIAGI'AY

MI§IÓN:
(PDpo¡.r y c@rdin.t polltic.. y p6gññá. qü. g2h.tic.. ün. Educ..ión Sup.rior d. c.lid.d p.m todos ¡,os h.tiI¡nt . d.l p.i., d. r.u.'do con lo.
pl.n.. d. d...muo n¡.ior.l. coñ ñiE. .l bi.ñ .oñ ún."

RESOLUCTÓN PARTTCULAR CONES N" !29 /zOzS
.PORI.A CUAI SE APRUEBAN LAS HABILITACIONES DE LAS

CARRERAS DE GRADO Y LA FILIAL VALLEMÍ DE LA UNIVERSIDAI)
NACTONAL DE CONCEPCTÓN (UNC)".

Articulo 10.

A¡tículo 20.

COMUNICAR a qüen corresponda y cumpüdo archivar.

_ CONES
Pbro. Dr. Bo

Secreario - CONES

I'ISIÓN: S.run. instiru.iór púbüc. Éf.drc, .oñpbñ.tid. con .u 8r!rió'.oóo óra.no E.rord.l. E.luc..ión slp.rior¡ 9u. s.. cco.6id. po.
3u étic. y v¡loE8 por l¡ 6oci.d¡d p.á8u.y¡,1.. inoritu.ioñ.r ...ion.l.s y lo. org¿ni¡mos irr.m.cio,.tes.
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Artículo 30.

Bauer
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